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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO   

BOGOTA D. C.  

 

          Se inadmite la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsane en 

lo siguiente: 

 

1. Aportar certificados de existencia y representación legal 

de las entidades demandadas, con fecha de expedición no 

mayor a 30 días. 

2. Acreditar el cumplimiento de lo previsto en el art. 90 

num. 7 del CGP. 

 

          Notifíquese 

 

 El Juez, 

                                 
GERMAN PEÑA BELTRAN 

 

lgm  

 
 JUZGADO 4º. CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No.  
Hoy    

El Srio. 

 

NUBIA ROCIO PINEDA PEÑA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


